CaNo MARTINEZ DE VELAsco, Jost IGNacio, La asuncion de deuda, J. M. Bosch
editor, Sevilla, 2003, 118 pags.

Su autor, Jost IoNAcio CANO MARTINEZ DE VELASCO, es un reconocido experto
y prolifico profesor que cuenta con méas de diez monografias publicadas en los
dltimos afios (vid., entre otras, Colisién entre los derechos de adquisicién pre-
ferente, Barcelona, 1978; La renuncia a los derechos, Barcelona, 1986; Exterio-
rizacién de actos juridicos: su forma y la proteccién de su apariencia, Barcelo-
na, 1990; La retencién de cosa ajena, Barcelona, 1990; La obligacién natural,
Barcelona, 1990; La posesion, el usufructo y la prenda de derechos, Barcelona,
1992; El poder irrevocable, Barcelona, 1999; La prohibicién de contratos suce-
sorios, Barcelona, 2002; La reserva de dominio o la accién publiciana, Barce-
lona, 2001; La doble venta: una situacion de pendencia; La mejora, Barcelona,
2003). En esta ocasi6én ha elegido el estudio de la sustitucién modificativa de
deudores operada mediante asuncién de deuda, asi como de los mecanismos
hébiles para constituir dicha asuncién.

Como es sabido, este fen6meno de los cambios de deudor, las vias a través
de las cuales la mencionada sustitucién se opera, y los efectos derivados de
estas practicas no son, precisamente, cuestiones ni sencillas ni pacificas entre
la doctrina y la jurisprudencia espafiolas. En definitiva, la modificacién y
extincién de las relaciones obligatorias —esquema donde sisteméaticamente se
ubica el tema de la monografia—, coincide con otras lineas de investigacién
del autor en la dificultad intrinseca que arroja su estudio y anélisis.

En este tltimo aspecto conviene tener presente que CANO MARTINEZ DE VE-
LAsco no suele integrarse entre las tesis doctrinales mas comunes o al uso,
antes al contrario. Buena prueba de la anterior afirmacién es el entendimien-
to de la asuncién de deudas como negocio unilateral del tercero. No es la
primera vez que en su extensa produccién bibliografica son abordados los
negocios y declaraciones de caracter unilateral como la renuncia y el apode-
ramiento. Especificamente, en esta dltima publicacién adscribe el objeto de
estudio a la categoria de los negocios juridicos conexos. Sentada esta tesis, en
justa consecuencia, el autor sostiene que la causa del negocio es variable y
capaz de absorber cualquier tipo de elemento causal de la obligacién modi-
ficada. Por lo que al clasico requisito del consentimiento del acreedor se
refiere, éste se convierte en una autorizacién para liberar al deudor. Por ello,
en su opinioén, el objeto del negocio juridico de la asuncién es doble, el propio
deudor cedido y la deuda.

Cabe que el negocio juridico de la asuncién tenga lugar en virtud de la
iniciativa espontanea del tercero ajeno; bien que se lleve a cabo a consecuen-
cia de la propuesta unilateral recepticia del deudor, o que ésta se produzca a
iniciativa del acreedor. Pese a ello, el negocio resultante siempre serd un
negocio unilateral del tercero porque él sustituye al sujeto pasivo de la rela-
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cién que modifica. Idea basica, igualmente, ya que el efecto de la asuncién no
es otro que la modificacién, dada la aplicaci6én del que denomina principio de
la maxima eficacia o minimo cambio de la relacién juridica.

Los anteriores postulados basicos que presiden la monografia de Cano
MARTINEZ DE VELAsScO responden, a su vez, a la estructura de la monografia.
Esta se compone de siete capitulos o grandes epigrafes, dedicado el primero
de ellos a la aclaracién de la Terminologia. Admisién de la Figura. Naturaleza
juridica. Concepto. Este es el lugar escogido para el planteamiento de los fun-
damentos técnicos del fen6meno analizado; en este punto el autor no descui-
da los aspectos y precedentes histéricos juridicos de la figura en el Derecho
romano, asi como la referencia a los dos sistemas codificados actuales, encar-
nados por el Code napoleénico y el B.G.B. Por cuanto atafie a su naturaleza
afirma que, siendo como es el acogimiento como propia de una deuda ajena,
concurren tres tipos posibles representados en las fases sucesivas de su per-
feccionamiento. Asf, la asuncién interna se produce sélo entre los sujetos
pasivos; fase seguida por la notificacién al acreedor, implicando la acumula-
cién solidaria entre el deudor primitivo y el asumente; por fin, la liberacién
del deudor, circunstancia esencial para que se verifique la sustitucién de
sujetos, se origina previo consentimiento del acreedor.

Argumentos aquellos que ratifican la visién de la asuncién como negocio
unilateral del asumente, toda vez que la adhesién del acreedor al negocio de
asuncién no constituye un consentimiento contractual a dicha asuncién.

El segundo capftulo se ocupa del estudio de los Elementos de la asuncion,
es decir, del elemento personal, objetivo y formal. El aspecto personal esta
formado por el acreedor y por quien asume la deuda ajena o asumente. Cada
uno de ellos desenvuelve un papel especifico y determinado; asi el asumente,
en consonancia con anteriores afirmaciones, es quien celebra el negocio. Por
su parte, el acreedor consiente el negocio en cuestién, si bien no es él quien
lo celebra, sino el asumente, como se acaba de decir. Por lo que a los elemen-
tos objetivos se refiere, el primero de ellos se refiere al elemento subjetivo
conformado por el propio deudor primitivo que, ante su falta de relevan-
cia juridica, no es sino el primero de estos componentes. A éste, se afiade la
propia asuncién, la causa y el plazo. También incorpora como componente
la condicién y otros accesorios de la deuda, particularmente, los privilegios
del crédito.

Por cuanto a los Tipos y estadios del proceso de asuncién de deuda afecta,
el autor se ocupa de la asuncién de pago, de responsabilidad, la asuncién
interna y externa. No olvida la asuncién acumulativa y la liberatoria, conclu-
yendo este capftulo con el analisis de la asuncién de un patrimonio entero.
Este capftulo est4 seguido por el cuarto que lleva por titulo Figuras afines a
la asuncioén de deuda. Precisamente cuestién basica para la delimitacién de la
figura objeto de estudio es la diferenciacién de otras instituciones con las que
comparte algunos aspectos. Para ello se trae causa de la novacién por subro-
gacién de la deuda, la sucesién singular en la deuda, la estipulacién en favor
de tercero, la fianza y el pago por tercero. Una vez contrastadas las concomi-
tancias que con las anteriores figuras pueda ofrecer la asuncién, el autor
enumera cuéles son los medios, caminos o métodos capaces de concretarla.
En este punto, vias susceptibles de lograr su efecto seran, no sélo las clasicas
previstas en el Cédigo Civil en sede de novacién como la delegatio y la expro-
missio, sino también la asuncién por un tercero, la cesién de contrato y la
cesién de un patrimonio integro.
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El capitulo quinto se centra en los Efectos de la asuncioén, distinguiendo
nitidamente entre los que se produzcan, fruto de la relacién interna, o aquélla
atn no notificada al acreedor, de los que conlleve la asuncién externa. Esta
dltima implica que el sujeto activo conoce la declaracién unilateral del asu-
mente de sustituir al primitivo deudor. Una vez concluidos estos aspectos,
Cano MARTINEZ DE VELAscO se ocupa de La asuncion de la deuda hipotecaria,
objeto del siguiente punto, o capitulo sexto, dedicado, como no podia ser de
otra manera, al particular supuesto prevenido en el articulo 118 de la Ley
Hipotecaria y a las particularidades de la transmisién de la finca sobre la que
pese este derecho real de garantia.

Finalmente, antes de cerrar la monografia con un capitulo dedicado a las
Conclusiones generales, el capitulo séptimo desarrolla un aspecto apuntado
en las figuras afines como es el de Los medios de constituir la asuncion,
deteniéndose, en particular, en las dos vias expresamente previstas en sede de
novacién en los articulos 1.205 y 1.206 del Cédigo Civil espaiiol: la expromi-
sién y la delegacién. La primera ellas defiende el autor que pueda ser gratuita
u onerosa. En el primer caso, se tratard de un negocio revocable para el
expromitente, en tanto el acreedor no acepte en calidad de beneficiario; su
efecto es el de la acumulacién solidaria. Para que implique también la libe-
racién del primitivo deudor requerira del acto afiadido del acreedor. Destaca,
en cuanto a las acciones que competen al nuevo deudor, la de la repercusién
contra el antiguo deudor del importe de lo ejecutado, excepcién hecha de los
supuestos en que la expromisién tenga causa donadi.

La obra ademaias ofrece unas Conclusiones generales en las que el autor
recapitula las que han ido completando cada uno de los capitulos tratados,
reiterando, en definitiva, las tesis sobre su naturaleza como negocio juridico
unilateral del asumente. Descarta, en suma, tanto las tradicionales teorias
sobre la oferta del contrato —abogadas en su momento por CoviELLO, LIPMANN,
Roca SasTRE y Puic BrutaAU— como la de la disposicion del derecho ajeno,
formulada en su momento por WinDscHEID. No es una oferta porque no existe
contrato, sino negocio juridico unilateral de asuncién; tampoco con la asun-
cién se dispone de derecho ajeno, toda vez que la liberacién del deudor re-
quiere, necesariamente, del consentimiento del acreedor. Por ultimo, la Bi-
bliografia recoge las principales aportaciones de la dogmatica, tanto espaiiola
como alemana, francesa e italiana especialmente.
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LasarTE ALvAREZ, CARLOS, Compendio de Derecho Civil, Trabajo Social y Relacio-
nes Laborales, Editorial Dykinson, Madrid, 2004, 442 pags.

En los dltimos tiempos, el nimero de nuevas licenciaturas y diplomaturas
no ha hecho sino incrementarse. Asi ha ocurrido con los nuevos planes de
Relaciones Laborales y Trabajo Social, diplomaturas ambas que si bien tienen
una notable presencia de disciplinas de contenido juridico, no es ése el perfil
especifico de sus estudiantes. Sin duda, este fenémeno ha exigido un notable
esfuerzo de adaptacién y reelaboracién de los mas clasicos manuales destina-
dos a la formacién de juristas. Por ello, es una excelente noticia editorial la





